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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.0456/2024. 
 
Sujeto Obligado: Asociación Sindical de Trabajadores 
del Metro. 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.
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INFOCDMX/RR.IP.0456/2024 

Asociación Sindical de Trabajadores del Metro  

La persona solicitante requirió seis contenidos informativos 

respecto las acciones que ha realizó el sujeto obligado en 

defensa de sus agremiados.  

 

 

El ciudadano no impugna la repuesta otorgada por el sujeto 

obligado, ya que, realiza manifestaciones subjetivas, además de 

ampliar sus contenidos informativos respecto de la solicitud 

original.   

Desechar el recurso de revisión por actualizarse una causal 

de improcedencia. 

 

Los recursos de revisión deben cumplir determinados requisitos 

para ser procedentes.  

 

Palabras clave: Desecha, Improcedente, Ampliación.  
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Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante  

  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Ley de Transparencia 

Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Asociación Sindical de Trabajadores del 

Metro 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0456/2024 

 

SUJETO OBLIGADO: 

Asociación Sindical de Trabajadores del Metro 

 
COMISIONADO PONENTE: 

Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 
 

 

Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0456/2024, interpuesto en 

contra de la Asociación Sindical de Trabajadores del Metro, se formula resolución en el 

sentido de DESECHAR el recurso de revisión, con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El treinta de enero, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, teniéndose por 

presentada oficialmente el treinta y uno de enero, a la que le correspondió el número de 

folio 091593724000009. En dicho pedimento informativo requirió lo siguiente: 

  

Descripción de la solicitud: 
 

Con fundamento en los artículos 1º, 6º y 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. Para Usted Sujeto Obligado, le solicito lo siguiente: 
  

 
1 Con la colaboración de Laura Ingrid Escalera Zuñiga. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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1- Documente las acciones que ha realizado y realiza en defensa de sus agremiados para que 
al término de su vida laboral(jubilación) se sigan considerando, lo que a expresión de algunos 
representados han manifestado, el derecho ganado de 35 días de sueldo por años de servicio 
y que en los años recientes se ha perdido y no se ha defendido. 
 
2- Documente los resultados obtenidos, por las acciones mencionadas en el punto anterior. 
3- Documente el asesoramiento, orientación, cursos, reuniones, trípticos, etc… que realiza a 
sus agremiados para prepararlos para la etapa de jubilación. 
4- Describa las percepciones que se deben incluir en el finiquito y no me refiero a cantidades 
($$$$) sino a los conceptos y que Usted tiene conocimiento. 
5- En su estructura sindical tiene una cartera denominada Secretaría de Pensiones y 
Jubilaciones: explique y documente cuál es su objetivo, de que herramientas dispone para 
apoyar a sus agremiados en esa cartera, cuál es su alcance ya que, a decir de algunos 
representados, una vez que dejan de ser trabajadores en activo existe omisión de apoyo y 
asesoramiento de Usted, hacia quienes fueron sus agremiados. 
6- Agradecería mucho que los documentales solicitados, tenga a bien enviarlos a mi correo 
electrónico en el formato PDF, al igual enviarlos a la Plataforma Nacional de Transparencia. 
7- Agradezco mucho su atención.  
[…][Sic.] 
 
 
Medio para recibir notificaciones  
Correo electrónico. 
 
Formato para recibir la información solicitada. 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT. 

 

II. Respuesta. El primero de febrero, el Sujeto Obligado, emitió su respuesta, a través 

del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, mediante el oficio s/n,  

que en su parte fundamental señala lo siguiente: 

 
Datos del solicitante 
Nombre completo del solicitante: […] 
Nombre, denominación o razón social del solicitante: 
Nombre del representante y/o del autorizado: 
Correo electrónico: […] 
 
Solicitud de información 
Folio de la solicitud: 091593724000009 
Tipo de solicitud Información pública: Información pública 
Institución a la que solicitas información Asociación Sindical de Trabajadores del Metro  
Fecha y hora de registro: 30/01/2024 21:32:09 PM 
Fecha de recepción: 31/01/2024 
Detalle de la solicitud: 
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Con fundamento en los artículos 1º, 6º y 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos  
Mexicanos y de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México. Para Usted Sujeto Obligado, le solicito lo siguiente: 
 
1- Documente las acciones que ha realizado y realiza en defensa de sus agremiados para que al  
término de su vida laboral(jubilación) se sigan considerando, lo que a expresión de algunos  
representados han manifestado, el derecho ganado de 35 días de sueldo por años de servicio y que  
en los años recientes se ha perdido y no se ha defendido. 
 
2- Documente los resultados obtenidos, por las acciones mencionadas en el punto anterior. 
 
3- Documente el asesoramiento, orientación, cursos, reuniones, trípticos, etc… que realiza a sus  
agremiados para prepararlos para la etapa de jubilación. 
 
4- Describa las percepciones que se deben incluir en el finiquito y no me refiero a cantidades ($$$$)  
sino a los conceptos y que Usted tiene conocimiento. 
 
5- En su estructura sindical tiene una cartera denominada Secretaría de Pensiones y Jubilaciones:  
explique y documente cuál es su objetivo, de que herramientas dispone para apoyar a sus  
agremiados en esa cartera, cuál es su alcance ya que, a decir de algunos representados, una vez 
que dejan de ser  trabajadores en activo existe omisión de apoyo y asesoramiento de Usted, hacia 
quienes fueron sus  agremiados. 
 
6- Agradecería mucho que los documentales solicitados, tenga a bien enviarlos a mi correo  
electrónico en el formato PDF, al igual enviarlos a la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
7- Agradezco mucho su atención. 
 
Información complementaria: 
Archivo adjunto de solicitud: 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
Formato para recibir la información solicitada: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
Solicitud para exentar pago por reproducción y/o envío por circunstancias socioeconómicas: 
Plazos de respuesta o posibles notificaciones 
Respuesta a la solicitud: 9 días hábiles: 14/02/2024 
En su caso, prevención para aclarar o completar la solicitud de información 3 días hábiles: 
06/02/2024 
Respuesta a la solicitud, en caso de que haya recibido notificación de ampliación de plazo: 16 días  
hábiles 23/02/2024. 
Respuesta: 
La Unidad de Transparencia de la Asociación Sindical de Trabajadores del Metro, a primero de  
febrero de dos mil veinticuatro, y en atención de la solicitud de acceso a la información, con número  
de folio 091593724000009 citado al rubro, realizada por promoverte vía electrónica, recibida en esta  
Unidad de Transparencia a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 31 de enero de  
2024, y una vez analizada que fue en su contexto la solicitud, se tiene el siguiente: 
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R E S U L T A N D O: 
 

I.- En la solicitud con número de folio 091593724000009, el solicitante en su parte medular, requirió  
la siguiente información: 
[…] 
 
7- Agradezco mucho su atención. (sic). A dicha solicitud con fecha y hora de registro 30/01/2024 
21:32:09 PM, se reconoce la admisión en  tiempo y forma promovida por el interesado y registrada en 
el portal electrónico de la Plataforma  Nacional de Transparencia, se revisó la solicitud en referencia 
promovida por medio asincrónico y se  informa. 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
PRIMERO. Que con fundamento en los artículos 22, 24 fracciones I, y II, 200 y 211 de la Ley de  
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México que  
a la letra recita: 
Artículo 22. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones,  
procedimientos y responsabilidades establecidas en esta Ley, en la Ley General y demás  
disposiciones aplicables en los términos que las mismas determinen. 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir  
con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus  
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones  
definitivas, conforme lo señale la ley;  
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas; 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por parte del 
sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la  
información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción  
de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.  
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, 
deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es 
incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas  
las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades,  
competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la  
información solicitada. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo 200 se observará lo siguiente:  
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el  Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes  principios y 
bases: 
 
I. Toda la in formación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones  de interés 
público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho  deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. 
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II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos 
y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. 
Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, y con 
autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos  
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información  
completa y actualizada, sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la  
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será  
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
SEGUNDO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por los Sujetos Obligados 
que  se envíen por medio del sistema electrónico denominado Plataforma Nacional de Transparencia,  
observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad  
de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. 
 
Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de  
seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. 
 
Los Sujetos Obligados son responsables de actuar conforme a los principios y bases señalados en la  
Constitución Federal, su Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la  
entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa. 
 
TERCERO. Que al tenor de las disposiciones legales antes referidas le informo que la solicitud  
recibida con folio: 091593724000009, corresponde la competencia de la Asociación Sindical de  
Trabajadores del Metro. Adicionalmente el solicitante requiere información que presuntamente  
pudiera ser generalidades de competencia de otros sujetos obligados tales como Gobierno de la 
Ciudad de México y Sistema de Transporte Colectivo a efecto de atender los cinco reactivos relativos  
a su solicitud de información; lo anterior de conformidad con las disposiciones legales y  
administrativas aplicables; POR LO QUE SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

R E S U L T A N D O: 
 
PRIMERO. Considerando que la Asociación Sindical de Trabajadores del Metro es una expresión que  
no tutela las Condiciones Generales de Trabajo con el Sistema de Transporte Colectivo, y conforme  
a sus estatutos consigna la defensa de trabajadores en activo afiliados, así cuenta con dos  
comisiones: Vigilancia; y de Honor y Justicia, para revisar la actuación de los miembros del comité 
sindical y sus afiliados, los cuales son descriptivos y se explicitan en el sitio electrónico web:  
astmetro.org Por tanto, esta Unidad de Transparencia, en aras de salvaguardar el derecho del  
solicitante, ha motivado y fundamentado la presente determinación, a efecto de contar con los  
elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 
 
SEGUNDO. En ese sentido, con fundamento en los artículos 4, 6, 7, 22 y demás relativos a la Ley de  
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta  
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Asociación Sindical tiene a bien indicarle al solicitante que, en atención al tipo de información de la  
cual desea allegarse, la misma se agrega en el cuerpo del presente archivo. 
Por lo tanto, es de indicarle a la solicitante que la consulta a su solicitud debe realizarla por la misma  
vía, es decir, por el portal electrónico del Sistema Nacional de Transparencia, siendo este el siguiente:  
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 
 
TERCERO. Finalmente, le reiteramos que estamos a su disposición para atender las solicitudes de  
información relativas como sindicato con fecha de Toma de Nota expedida por el Centro Federal de  
Conciliación y Registro Laboral el 26 de mayo de 2023, que usted demande y/o entes públicos y  
autónomos autorizados para tal fin. 
 
CUARTO. Notifíquese al solicitante a través del medio requerido para ello. 
Así lo proveyó manda y firma, el Titular de la Unidad de Transparencia, y Secretario General de la  
Asociación Sindical de Trabajadores del Metro, LIC. ARTURO ÁLVAREZ, por y ante el LIC. ESLI 
ELOY SOSA ZAVALA, comisionado como enlace en materia de transparencia de la misma instancia, 
con quien legalmente actúa al uno de febrero del 2024. 
[…]  
 

Asimismo, anexó los siguientes documentales: 

[…] 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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[…] [Sic.] 

 

III. Recurso. El seis de febrero, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, en el cual se agravió por lo siguiente:   
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Con respecto al punto 2: su respuesta es muy escueta, no refleja intensidad en luchar y buscar el 
derecho ganado para sus agremiados y tal parece que se va por la no confrontacion con las 
autoridades competentes y, dejar desprotejidos a sus trabajadores. Estabamos optimistas de que nos 
mostraran resultados(documentales) contundentes y ahora entendemos a los trabajadores que se 
han acercado.  
 
Con respecto al punto 5, que al transcribirlo lo acotaron por lo cual lo vuelvo a poner como un nuevo 
questionamiento. 
 
En la cartera de Pensiones y Jubilaciones, ¿cuál es su alcance, con sus jublilados? bajos sus 
estatutos ¿estan limitados? ya que, a decir de algunos representados, una vez que dejan de ser 
trabajadores en activo existe omisión de apoyo y asesoramiento de Usted, hacia quienes fueron sus 
agremiados.  
[…] [Sic.] 

 

IV. Turno. El seis de febrero, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.0456/2024 al recurso de revisión y, con base 

en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada Ponente, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 

6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 

53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como en los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de este Órgano Garante. 
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SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

940, de rubro IMPROCEDENCIA.3  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías. 

 

Al respecto, resulta oportuno señalar que el artículo 234 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

establece que el recurso de revisión procede contra lo siguiente:  

 

Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
 
I.- La clasificación de la información. 
II.- La declaración de inexistencia de información. 
III.- La declaración de incompetencia pronunciada por el sujeto obligado. 
IV.- La entrega de información incompleta.  
V.- La entrega de información que no corresponda con lo solicitado. 
VI.- La falta de respuesta a una solicitud dentro de los plazos legales.  
VII.- La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 
formato distinto al solicitado. 
VIII.- La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 
accesible. 
IX.- Los costos o tiempos de entrega de la información. 
X.- La falta de trámite de la solicitud; XI.  
XI.- La negativa a permitir la consulta directa de la información. 
XII.- La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación o la motivación en la 
respuesta. 
XIII.- La orientación a un trámite específico. 

 

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988| 
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Adicionalmente el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, prescribe en su fracción III, que 

el recurso será desechado por improcedente, cuando el recurrente por medio del recurso 

de revisión realice agravios que no encuadren en los supuestos de procedencia previstos 

en el artículo 234 de la Ley de Transparencia. El referido numeral a la letra dispone:  

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
[…] 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 
de los nuevos contenidos. 
[…] 

 

Ahora bien, de confrontar la solicitud de información, con el escrito de interposición del 

recurso es posible afirmar que el particular al interponer el presente recurso no señaló 

algún agracio que actualizara algún supuestos de procedencia del recurso de revisión de 

los previstos en el artículo 234 de la Ley de Transparencia, además, de que amplió su 

pedimento informativo en por medio del recurso de revisión, como se verá a continuación: 

 

1. El particular, en su solicitud de información requirió al Instituto para la Asociación 

Sindical de Trabajadores del Metro, le proporcionara lo siguiente: 

 
1- Documente las acciones que ha realizado y realiza en defensa de sus agremiados para que 
al término de su vida laboral(jubilación) se sigan considerando, lo que a expresión de algunos 
representados han manifestado, el derecho ganado de 35 días de sueldo por años de servicio 
y que en los años recientes se ha perdido y no se ha defendido.. 
 
2- Documente los resultados obtenidos, por las acciones mencionadas en el punto anterior. 
 
3- Documente el asesoramiento, orientación, cursos, reuniones, trípticos, etc… que realiza a 
sus agremiados para prepararlos para la etapa de jubilación. 
 
4- Describa las percepciones que se deben incluir en el finiquito y no me refiero a cantidades 
($$$$) sino a los conceptos y que Usted tiene conocimiento. 
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5- En su estructura sindical tiene una cartera denominada Secretaría de Pensiones y 
Jubilaciones: explique y documente cuál es su objetivo, de que herramientas dispone para 
apoyar a sus agremiados en esa cartera, cuál es su alcance ya que, a decir de algunos 
representados, una vez que dejan de ser trabajadores en activo existe omisión de apoyo y 
asesoramiento de Usted, hacia quienes fueron sus agremiados. 
 
6- Agradecería mucho que los documentales solicitados, tenga a bien enviarlos a mi correo 
electrónico en el formato PDF, al igual enviarlos a la Plataforma Nacional de Transparencia.. 
 
4- Describa las percepciones que se deben incluir en el finiquito y no me refiero a cantidades 
($$$$) sino a los conceptos y que Usted tiene conocimiento. 
 
5- En su estructura sindical tiene una cartera denominada Secretaría de Pensiones y 
Jubilaciones: explique y documente cuál es su objetivo, de que herramientas dispone para 
apoyar a sus agremiados en esa cartera, cuál es su alcance ya que, a decir de algunos 
representados, una vez que dejan de ser trabajadores en activo existe omisión de apoyo y 
asesoramiento de Usted, hacia quienes fueron sus agremiados. 
 
6- Agradecería mucho que los documentales solicitados, tenga a bien enviarlos a mi correo 
electrónico en el formato PDF, al igual enviarlos a la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
[…] 

 

2. El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, en la cual emitió un 

oficio sin número donde otorga respuesta a cada uno de los contenidos informativos, 

tal y como es visible en al antecedente segundo de la presente resolución. 

 

3. Inconforme con lo anterior el particular interpuso el presente recurso de revisión en los 

términos que a continuación se señalan:  

 

Con respecto al punto 2: su respuesta es muy escueta, no refleja intensidad en luchar y 
buscar el derecho ganado para sus agremiados y tal parece que se va por la no 
confrontacion con las autoridades competentes y, dejar desprotejidos a sus 
trabajadores. Estabamos optimistas de que nos mostraran resultados(documentales) 
contundentes y ahora entendemos a los trabajadores que se han acercado.  
 
Con respecto al punto 5, que al transcribirlo lo acotaron por lo cual lo vuelvo a poner como 
un nuevo questionamiento. 
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En la cartera de Pensiones y Jubilaciones, ¿cuál es su alcance, con sus jublilados? 
bajos sus estatutos ¿estan limitados? ya que, a decir de algunos representados, una vez 
que dejan de ser trabajadores en activo existe omisión de apoyo y asesoramiento de Usted, 
hacia quienes fueron sus agremiados. 
[Sic.] 

 

4. En el contenido informativo [2], el particular requirió la documentación de los 

resultados obtenidos, por las acciones realizadas en defensa de sus agremiados al 

término de su vida. Al inconformarse el particular indica que la respuesta del sujeto 

obligado a dicho punto resulta “escueta”, dado que no refleja a su parecer la intensidad 

de la lucha y la búsqueda del derecho ganado por sus agremiados, además que de la 

contestación es una prueba de que el sujeto obligado tiene como política de no 

confrontación con las autoridades competentes, por lo cual como resultado del recurso 

pretendía obtener documentales contundentes.   

 

Del agravio antes descrito no es posible deducir una causa de pedir acorde con las 

causales de procedencia del recurso de revisión, dado que no se queja por considerar 

que lo entregado no correspondiera con lo peticionado, o que lo entregado no diera 

respuesta completa a su pedimento informativo, sino que agravia, a partir de 

apreciaciones subjetivas, al considerar que lo entregado no  refleja la intensidad de la 

lucha de los derechos ganados por sus agremiados, por lo cual por medio del recurso 

requiere obtener “documentales contundentes”, lo cual no es posible lograrlo por 

medio del presente recurso de revisión.  

 

En este sentido, las manifestaciones subjetivas realizadas en relación con lo 

entregado en respuesta al contenido informativo [2] no constituyen una inconformidad 

que encuadre en las causales de procedencia del recurso de revisión. 
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5. Por otra parte, el particular en su contenido informativo [5], requirió que le fuera 

explicado y documentado el objetivo de la Secretaría de Pensiones y Jubilaciones, así 

como que le informara de qué herramientas dispone dicha secretaría para apoyar a 

sus agremiados y le indicara el alcance de dicha secretaría con los agremiados 

jubilados. Mientras, que al inconformarse por la respuesta a contenido informativo, 

amplió su solicitud al requerir, le fuera indicado el alcance de la Cartera de Pensiones 

y Jubilaciones del sujeto obligado con sus jubilados, de conformidad con los estatutos 

del ente recurrido, siendo esto distinto a lo peticionado originalmente, esto es, el 

alcance que tiene la Secretaría de Pensiones y Jubilaciones y no la Cartera de 

Pensiones y Jubilaciones.  

 

Por lo anterior, este Órgano Garante concluye que el particular al interponer el recurso 

de revisión pretende obtener respuesta a contenidos informativos novedosos, ya que 

estos nunca formaron parte de su requerimiento informativo original. Además, de 

quejarse por la omisión de haber retirado el brazo de lámpara referido en su solicitud, 

lo cual con constituye acceso a algún documento.  

 

Al respecto, resulta pertinente citar el Criterio 01/17 emitido por el Pleno del Órgano 

Garante Nacional, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de 

revisión, las solicitudes de información, tal y como se muestra a continuación: 

 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la 

interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que 

los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de 

información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a 

sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva. 
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Es importante señalar que el recurso de revisión no fue diseñado para impugnar 

cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, 

pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que 

no fueron del conocimiento del sujeto obligado, y por consecuencia, no fueron 

comprendidos en la resolución que se impugna. 

 

Lo contrario, implicaría imponer al sujeto recurrido una obligación que jurídicamente 

no tiene, ya que la Ley de la materia no prevé la posibilidad de que los particulares 

amplíen sus requerimientos de información a través del recurso de revisión, ni la 

obligación de los sujetos obligados de entregarla, cuando la misma no fue solicitada, 

pues ello es contrario a los principios de imparcialidad procesal y de celeridad en la 

entrega de la información, en virtud de que permitiría a los particulares obtener 

información pública, cuantas veces lo aleguen en el medio de defensa, señalando la 

violación a su derecho de acceso a la información pública, situación que contravendría 

lo establecido en el artículo 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En este mismo sentido se encuentra la tesis I.8o.A.136 A4, del Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que establece: 

 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, LOS 

ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE 

EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA 

DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que 

los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad 

 
4 Novena Época, Registro: 167607, Tesis: I.8o.A.136 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIX, marzo 2019, p. 2887. 
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proveer lo necesario para garantizar el acceso a toda persona a la información en posesión 

de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal 

y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se 

refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en 

ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio 

de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; 

también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de 

permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obran en los 

expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello 

contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades 

sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos –los 

solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se 

pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren. 

 

En este sentido, la ampliación o modificación no puede constituir materia del medio 

de impugnación, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a 

realizar una nueva solicitud. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera que el recurso de 

revisión es improcedente al actualizarse las causales previstas en el artículo 248 

fracciones III y VI, de la Ley de Transparencia, toda vez al interponer el recurso amplió 

los términos de lo que solicitó originalmente, y en consecuencia procede su 

desechamiento. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 248, fracciones III y VI de la Ley de Transparencia, se 

DESECHA el recurso de revisión citado al rubro. 
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SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto. 

 


